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Neiva, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:   JULIO MARIO AVILA TAFUR 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00748-00    

 

Al Despacho se encuentra petición elevada por la apoderada de la parte 

actora a través de la que solicita que se haga remisión del oficio No. 0164 

decretando medida cautelar de embargo y secuestro sobre el bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 200-259001. 

 

Por ser procedente, el Despacho ordenara la remisión del oficio decretando 

medidas cautelares, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Neiva al correo electrónico ofiregisneiva@supernotariado.gov.co y 

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, con copia al correo 

electrónico de la parte actora mireyasanchezt@hotmail.com.  

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 01 de octubre de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 061, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


